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DE LA PROVIN IA DE MADRID. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i o -
w r t a r s e e n los BOLETINES OFICIALES S<J hau do m a n 
dar al Gefe Político re.xpuctivo, por C U T O conduelo se 
pasarin á los Kditoresde los mencionados periódicos. 
—(ñeal orden de 6 de abril de 1839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS WAjS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 
i .t ———**-

Pnsc io o e 5uscwcto!1.—En eria cap ta l , llevado á domicilio, 10 rs. m e n s n a -
les anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 el t r imes tre ; 7 2 el s e m e s t r e , y 
144 por un año .—Se admitan suscricionis en Madrid en las oficinas do) BOLFTIN, 
Corredera hija de San Pablo, núm. 5 9 . bajo.—Fuera <le esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del t iempo del abono en 
sellos.—l.'u número suelto 10 cuartos 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmeote: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iusercion. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se h a trasladado á 
la Corredera baja de Sun Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PH1MEKA SfcCClüN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRliSli>ü>C¡A DEL CONSEJO DK Mi
NISTROS. 

S. 51. ia Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio «le San Ildefon
so sin uovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 9.* 

limo. Sr.: Vístala Real orden de 12 de 
marzo de 185», ¡o la que se autorizó á los 
socios fundadores de la c«ui¡iafti.t investi
gadora de aguas <i- la tilla de Cmlruémgo 
para hacen sploi aciones en los terrenos («el 
feslado desde dicha villa hasta la falda del 
Moncayo: 

Vista la Real orden de 25 de setiembre 
del ano último, en virtud de la cual se con
firmó, ainpliándul.i á los errenos i el co
mún, la referida autorización, y se manuó 
instruir el oportuto espediente para el 
examen y aprobación de las obras proyec
tadas: 

Vista olra Real orlen de 22 de enero 
próximo pasado |¡or la que se deciaió que 
el conocimiento que deseaba tener el t io -
bi-ruo de l i s reí rid.iS « braa en nada afec
taba ni pr< juzgaba la imslion de aprove-
cbamieno de las aj¿uas, respecto á la c u u l 
losqueenli-uuieM n que Jichua obraspvdian 
despojarles del useüe las aguas que oslaban 
en el dere< ho ó j o s s iou de uti.izar leuiau 
especia su acción pura reclamar conteu-
CiQSanteiiie ante qmeu lo r i spon l i e r a : 

V».-das as diligenciai úl.im .meóle ins
truidas en el üobiefUÓ «le la provincia de 
Navarra para el» xamen falcultativo do las 
mencionadas obra>; S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de cu foimidad con lo pro
puesto por esa D»n cciou, de acuerdo cou 
el diclanun de la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de CaiuiiH'S, Canal s y Puertos, 
ha leuLo á bicit auUirrzar a la compuúia 

para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin peí juicio de tercero, ej"cute la< obras 
á que se reliare el proyecto suscrito por 
el Director de Caminos vecinales don Pru 
dencio Montacana, sujetándose a lascondi-j 
ciones siguientes: 

1 ¿1 Él emplazamiento del pantano que j 
se proyecta se situará entre las l oleras 
del barranco del Toro, prolongación del 
valle de Valverde, en el estrechamiento 
final que forma, y quedará cerrado por un 
dique de siete metros de altura, no de 
biendo esceder de seis metros la prufun ¡i • 
dad de las aguas, refiriéndosela coronación 
dedictio pantano a u n punto fijocmvaiiable 
de las inmeoiaciones para |>odercombrobtr 
en todo tiempo que no ha sido alterada 
su altura. 

2." Si se construye de tierra el dique/ 
tendrá al menos ol.CO metros de espesor 
en la base y 1,50 metros en la coronación, 
empleándose tierras arcillosas, bien apiso
nadas, y lomándose todas las precaución s 
necesarias para evitar las lillracioties. E¡ 
ciml uto se abrirá en toda la b se basta 
el terreno d e d u c i e n t e consistencia. 

3.* El acueducto d e s di 'a estará en la 
parle inferior de ia de la derecha; cors -
liuirá de manipostería ordinaria y «ul.-ñas 
dq,sillería con revestimiento de mortero 
h d áulico, y lendrá 1,20 metros de altura 
de claro y 0,>0 de luz, con la compuerta 
de S i l i d a por la parte estertor del dique. 

4.* Para evitar los efectos de las creci
das eslreordmarias, se abrirá un» zanja de 
coronación que condu.'ca las aguas fu-ra 
Jet depósito, y un \u\\¡adero de stipeí Itcie 
de un metió de elevacioa por cinco de 
ambo . 

5 . a Si i ara la cjpcucioo de las obras 
necesit.ise la compañía ocupar A L U I I iérre
se de propiedad p.ir.i-'ular, habrá de obte
ner indispensablemente el consentimiento 
de su dueíto, á menos que, previainstiuc-
cion del opoituu:» espe nenie, s«» declara
sen aquellas de utilidad pública para los 
efectos de la ley de <sp o.iaci'in forzosa. 

6." Se ejecutarán l-<s obras bajo la 
inspección del Ingeniero gefe de la pro
vincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efretos consiguientes. • Da*s 
guatde. a V. 5 . muchos anos. Madrid 2 0 
de julio ú<¡ IS02 —Vega Armijo.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

SEUU.vbA :>r,CCt,Ü\. 
t O B t E H R O DE LA PROVINCIA 

0 1 tfiADKIO. 

El dia 50 de agosto próximo, á las 
tres de la larde, tendrán e frcb» ante la 
Comisión de LidcicuJa de la Junta de cár 

celes, en la .«ala de sesiones de este Go
bierno de provincia, las subastas para r e 
matar en el mejor postor las raciones de 
menestra para los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cár< eles de esta 
corte, y la del aceite y jabón necesarios 
para el alumbrado de ios establecimientos 
y lavado de las r.>¡> .s, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que so insertan 
á continuación. 

Madrid 24 de julio de ISG2.—El Du
que de Sesto. 

Pii^go ue condiciones bajo el cual la Junta de 
cárceles de esta c>rt«, saca á pública subasta 
el suministro ue las raú)0'nes Je ineu< stra pa
ra los presos y presaa pobres de las cárceles de 
esla capital. 

I.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próxi no y terminará 
en 50 de setiembre de 1 Sb'p. 

2 . a El conttalista estará obligado á 
sumihisliar diariamente las raciones de 
tiieueslrá y su condimento y las do enfer-
tneiia para el alimento de los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se haga por la persona destinada al 
efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por ta utaüiua y olra por 
la larde en la foimu siguiente: 

noiiiN'ios. 

i or la mañana. 

l r e s onzas de judias. 
Cuatro id. de patetas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

• 'nza y media de garbanzos. 
ídem Id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes ue locioo. 

Para cada 50 y lazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cualio cabeza* d.' ajos. 
Dos cebollas. 

LU.NES, MtÉitCOLKS Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Sen» udatuiesue tocino. 

Por la larde. 

Tres onzas de garbanzos. 

Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libia de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Per la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y me lia de arroz. 
Seis adarmes de tociuo. 

Por la larde. 

'I r*s onzas de ji días. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada bO p'.azas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libr.i de. pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
D i * cebollas. 

. Se consiíera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
p ira su buena cocción, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones d • enfermo-
ria, que por termino medio podrán gra 
duarse pn Iridiarías, y consistirán en 
n i d i a libra de carnero, dos onzas de gar 
banzos y una de tocino, con media de sal , 
todo de buena calidad; y además arroba y 
media de Carbón para la cocción de estas y 
preparación de medicamentos, distribui
das, una arroba en (a de mujeres y media 
en la de Villa 

4 . a AI lijar el proponeule el precio de 
cada ración, tendrá e» cuenta que están 
comprendidos en ellas los arlíeulos ante
riormente nn-ncionaiii.s, y que no se hará 
abono a gui o por separado. 

5.* b i s legumbres qu<» suministre han 
de ser de ¡á mejor coebura, tamaño r e 
gular en su cíate, ain mezcla alguna ni 
aveiia de ninguna esptcie, y en todocon-
foime a las ulueslrasque h in de presen
tarse con arreglo á la comicion 15 . 

<».' El Excii'O. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación !<• persona que 
designe, ó e l Sr. Vocal de turno, exami
naran y probarán, siempre | U e a s i 1* es
timen conveniente, tas legumbres que 
componen las comidas de los pres»s: en 
su defecto lo hará el encargado de la Jun
ta; y e n e l caso de que cualquiera de los 
mencionados s e ñ o r e s encontr s e ser de 
mala calidad, asi en crudo como eo con-
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dimentos, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conformidad que lo será por ei escelen-
tisimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner olro rancho, 
cargando el imporl j do es leen cuenta al 
contralista, é imponerle la multa cnrres
pondiente, según la siguiente condición. 

7.* Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las .i su debido tiempo ó diferencia'en el 
tamafl'», clase y cochura de l;:s 'egunibres 
que como mu-stra haya presentado el 
conlratisia, sufrirá este una multa de 500 
reales p«r la primera vez, 1000 por la se
gunda y loüG por la tercera y última, 
pues :ie verificarse esta, podra la Junta 

' de lberar si h i lugar á la rescisión del 
contrato, cuya f i l a de cumplimiento pue
de originar niales de trascendencia, y en 
este casóse sacará á la quiebra. 

8." El contratista h i de mantener 
cpnsl.jtilemer.te un repuesto suficiente al 
suministro de un mes,lomando por tipo A I 
este efcclo el de 900 á l imo r..eio:ies 
diarias, con objeto deque la Junla ócua l - ' 
quiera de sus individuos, y ademas la per
sona designada por el Sr . Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitara en 
uno de les establecimientos el correspon
diente Indi , Riendo de su cuenta la pre- ¡ 
paracion de el; este repuesto le servirá de 
fianza, y él e n c a r g a n de la Junta queda . 
responsable dé qu<- exista constantemente. 

9 / Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida anti-
cipacie-n á ¡a persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su cali lad y canil lad. 

10. Soló en el caso de que alguna 
vez so alterase el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el p io -
veedor, previa la competentejusliticacmn, 
reclamar los perjuicios que su I : ó iginrn, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro q u * s e l e prevenga hacer; 
mas si, por el contrario, tuviesen menor 
coste tas especies que entregue, la Junla 
tendrá opción á una r baj» gradual en el 
precio de las racioues, o\ endo al contra-
lista éfc justa def-nsa dé sus intereses. 

1 1 . til importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondí uleJiofauíienloquesc iéejspe-
dirá, previa liquidación que ha de fumar 
del número do raciones suministradas, á 
cuyo lin presentará oportunamente una r e 
lación del suministro practicado, visada 
por el señor voca! Contador de la Juuta. 

12. Si las faltas cometidas por el 
contralista de que hablan las condiciones 
6." y 7 / obligasen a la Junta a acordar la 
rescisión del contrato perderá el di pósito 
que le sirvió de lianza por no cumplir con 
la obligai ton conlr.d la. 

15 . Para presentarse como lidiador 
en li subasta ha de hacerse previamente 
un dc| osito de 4UU0 rs . vn. en metálico, 
y presentar muestias de todos losarliculos 
que deben suministrarse. 

14. El iodieádo dej osito se hará < n la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de terminado el aclo 
del remate, á escepclon del que corres
ponda á aquel a quien se adjuhque la 
subasta, que se retendrá basta que el en
carga lo de la Junla dé conoriuiieiilu deha-
llar>e entregado el repuesto de que habla la 
condición w . * 

l ó . Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán cou mues
tras de ludos los artículos media hora antes 
del aclo del remate, y no pudránadmitiise 
mas ni retirarse las eutregadas después de 
empezado el acto. 

Para eslenderlas se observará la fór-
mul • siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 

las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles, y según las ad
juntas muestras, por el precio de 
céntimos caJa raciou; y para asegurar es-
la proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósilo que se 
exijo en la condición 15. 

(Fecha y firma ) 
Toda proposición qmj no se halle re 

dactada en estos términos y á la cu A no se 
acómpafte el documento que acredite el 
depósito pié vio, ó que leoga clausulas con
dición, leso eselusi vas, sera dec arada nula 
ó como no hecha para el acto del remate. 

lr>. La subasta se verificará el dia 50 
de agosto pióximo, á las tres de la tar .e, 
ante la comisión de Bauenda de la Junta 
de cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del présenle 
pliego de condiciones, y en seguida á la de 
los que contengan las proposiciones presen
tadas- Si hubiese d s ó mas proposiciones 
iguales, se abri 'á licuación por espacio de 
15 minutos entre los interesados eu ellas. 

Declarado por el señor Presi íenlo cual 
sea el m^jor postor para la subasta, reti
raran los ue.u.¡s sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación provi
sional del remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora i'e preciopur ven
tajosa que fuere. 

17. El reñíale no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobacioo superior. 

1 8 . Filialmente, sera decueula delcon-
tralisla el importe de escritu-.a, papel s e 
llado y dos copias. 

Madrid 50 de junio de 1862 —El Se -
cietaiio, Aejo Hoces j Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Duque de 
Seslo. 

Pliego de condiciones b ijo el cual la Junta de 
cárceles saca j pub i . ^ u b i s t i e l áu . i .ünstrodet 
aceite úéuesari» para el alumbrad-» de las c á r 
celes de o i u corle, y d e janunpar»el lavadode 
las lupas Ue prejsus y piesa pobres do las mismas. 

i . ' La contrata empezará á regir el 
dia 10 de setiembre próximo, y terminará 
eu 15 del mismo mes de líit)5. 

lil contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de libras 
de aceite y j^bou, seguo el pedido que 
se le üaga por la persona encarga la ai 
efecto. 

5.* El número de libras que haya de 
suministrarse de tlichosarticulos que según 
calculo serau de ¿ti a 50 de aceite diarias 
en verano, y de 55 á 40 en los meses de 
in\. ei no, con cualio arrobas de jabón al 
ir.es poco mas ó menos, se entregaran m i 
diéndose el aceile y p:.<saudo el jabón «¡en
tro del establecimiento; el aceile de once 
á doce de la mañana, y el jabón en los 
dia» y hoias que le designe la persona en-
caigada por la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha «ic 
ser de la bu-na común que se espende para 
el publico; el aceite c l i ro , sin posos y sin 
mezcla alguua de ninguna sustancia. 

5.* El Exorno. Sr . Presidente de la 
Junta, ó ea su delegación L perdona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y liaran medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente: eu su 
defecto lo hará «1 i-ncarg-idode la Junla; y 
en el caso de que fuese m i i su clase, ó se 
bailase incompleto, previo reconocí oieuto 
de peritos nombrados por ambas p a r e s , y 
un tercero ¿i no hubiese avenencia mimbra
do por el Excmo.Sr. Presidente, nodrao or 
denar comprar olro de bneua cali lad, pu
niéndose en cuenta al contratista ei imporl 
del que se compre, é imponerle la multa 
correspondiente, según la condición s i 
guiente. 

ti." Por la mala calidad del aceite ó 
jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de luO rs . por la pr i 
mera V i z , ZUU por la segunda y 50-J por 
la tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá deliberar la Junta si lia lugar á 
rescindir el coutralo, y entonces perderá la 
lianza. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su con ira to con 1000 reales 
vellón en metálico, que serán losmismos que 
constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licilador á la 
subasta, depositándoles previamente eu la 
caja de Depósil s, retirándolos luego que 
sea terminado el aclo del remate, á escep-
cioo del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato como ga
rantía. 

8." El importe del aceile y jabón que 
suministre ?c abonará por mensualidades 
venci las. 

y / Si por uo satisfacerse oportuoa-
menle los devengos quedase en descubier
to el abono del importe de dos meses, ten
drá dere.ho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para en el caso que 
convenga al contratista, se le facilitará un 
cuarto en que pueda tener algunaexfateo-
cia de los artículos que ha de suministrar, 
sieodo de su cuenta las obras y gastos 
que quiera hacer para su habilitación y 
seguridad, pudiendo retirar los 1000 rs . 
del depósito obligándose á tener siempre 
una existencia bástanle al suminislro de 
15 días. 

10 Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con media 
hora de anticipación al acto del remate, 
no pudiéndose admitir mas ni retirar las 
e.itregadas después de empezado aquel. 

Para entender dichas proposiciones se 
observará la ío mala siguiente: 

«.Me confuímo eu hacer el suministro 
de acei e para el alumbrado y jabou para 
el lavado quesea ueoesuio en las ".árce
les de esta corle, según y coa sujeción á lo 
deteimiuado por la Junta de cárceles, por 
el precio de la libra de aceile y 
á cada arroba de jabón; y para ase
gurar esta proposición presento la c u la de 
pago que acredita hab¿r hecho el depósilo 
que so exige eu la con lición 7 ' 

(Fecha y lirma.)» 
Toda proposición qu* no eslé redicta-

da en estos t e j u i n o s s ra d-clarada nula. 
11. La subasta se verificará el dia 50 

de agosto próximo, á las tres de su tarde, 
en la sala de Juntas uel Gouierno de pro
vincia. Si hubiese dus ó m<»s proposiciones 
iguales', sr» abrirá licitación por cspac.o de 
1*5 minutos entre los inl-res ulos en ellas, 
declarando el Sr. Presidente la adjudica
ción' al mejor postor. 

12 El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, sera lie cuenta del 
contratista el importe tlé la escritura, pa -
jiel sellado V dos copias. 

Madrid 50 de jumo de 1862.—El Se
cretario, Alejo Roces y Vi l .— Aprobado. 
—El Gobernador Presidente; Duque de 
Seslo. 

JUNTA G E N E R A L E E S T A O I S T I C A . 

Conforme á lo dispuesto por S . M. en 
©l Real decreto ue 1.° do junio del aUj 
1860, se llama á i»xam n para proveer la 
plaza de auxiliar de la Sección de Estadis- • 
tica de la provincia de Murcia, que ha ¡ 
resultado vacante y se halla dolada con el 
sueldo de bUOü rs . anuales. 

Los aspirantfs presentaran sus solici-
tu les documentadas con la partida de bau
tismo y certificación de buena conducta, y 
escritas de su propia letra, dentro del mes, 
a coniar di s Je la publicación de esto anun
cio en la (¡'¿ce/u, y al mes y medio de la 
misma publicación deberán lidiarse en 
Madrid, segua lo dispuesto en el regla
mento de 1 ¿ de junio de aquel ano é ins-
trucion de 21 de octubre siguiente, cuyos 
.írliculos, en la parte que al prtsente caso 
se refieren, son los siguientes: 

Arlicu'os del reglamento de 12 de junio. 

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud 
escritra de su puuo y lelia, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepresidente de la Comi

sión de Estadística general del Reino, e s -
presando su edad, el punto de su residen
cia y senas do su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la pu licacion en la Gaceta 
deberán los aspirantes presentarse en Ma
drid. 

21. Los exámenes para las plazas au
xiliares de las Secciones de provincia ver
sarán sobte las materias siguientes: 

Escritora. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geomettía. 
Nociones de geografía. 
Formación de estados. 
Eslracto de espedientes. 

2 2 . Para que se ferm u juicio de la es» 
pedición que tengan ó puedan adquirir los 
aspirantes en el manejo de espedientes, 
trabajarán durante tres días á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien pre
sentará al Tribunal sus trabajos con la 
opinión que hubiere formado. 

29 . El Secretario ue la Comisión 
anunciará al público pur medio de la Ga-
ceti y de un cuadro que se lijará en la 
porleria de la Comisión el dia en que ha
yan de comenzar los ejercicios. 

59 Para ser admitido á examen se 
necesita-

i.° Ser español. 
2.° Trner la edad de i * á 40 años. 
4 4 . Todo el que solicitare ingresar en 

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán lílulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas extranje
ros qu^ poseyere y los servicios que hu 
biere prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrncion de 21 de oc-
tubre. 

20- El Secretario de la Comisión cen
tral dará ocqeacion en 11 oficina, conforme 
vayan presentándose, á los aspirantes que 
reúnan los requisitos espresados en el 
articulo59 del reglamento; yd spuesdelos 
tres dias de ocupación y trabajo que señala 
el art 22,.consignará en cada espediente 
individual el concepto que hubiere forma
do de la respectiva capacidad y aplicicion. 

22 El Tribunal, enterado de los espe
dientes individuales, de los trabajos pre
senta l-is y de los informes ríe i Seci "taría, 
iroce lera á 1(19 demás éJSíctcTos, que con

es t i rán: 
l 0 En escribir á la voz un Imzo de 

' d u r a que un empleado en la Secretaría 
labra dicta lo curante 15 miautos á lodos 
los aspirantes reuuidos. 

2.° Eu la contestación en 20 minutos 
á cuatro preguntas Sacadas de entre iO 
contenidas en una urna solire las materias 
que se es¡>resan en el ar t . 21 del regla-
meulo, dislrbuid.is del modo siguiente: 

Quince de gramática castellana. 
Diez de aritmética. 
Cinco de nociones de geometría. 
Diez de naciones de geografía* 

5.* En la for
mación d" 
unesla lo 

Y 4.° Eu el es
t r ado d< 
un es,;e 
dienle. . 

Para esle ejercicio, 11 Secretaría facili
tará también a los interesados los antece
dentes que'crean indisp^nsabes. 

Concluidos que s a i los ejercicios, el 
Tribunal formara, con destino á la Presi
dencia, una relación »e tolos los aspirantes 
aprobado? por el orden de mayor mérito. 

27. Lo* docu nimios que los interesa
dos acropaúen á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si los reclarn sen con postenori lad. 

28. El Tnbuual para propuner, ó en 
su caso para decidir, tendrá preséntela 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que espe-
cilica ai l. 44 del reglamento. 

Madrid 14de agosto de 1862.—El Vi 
cepresidente, Alejandro Olivan. 

En el término de hora 
y media. 
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Continúo la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al segando trimestre de 1 8 6 2 . 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

PASAPORTE. 
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•;S] 'CdlCt»ll . Autoridad. p3 Mes Alio. de servicio. 

Madrid. Alcalde corregr. •i Junio. 1862 Madrid. Madrid. 
ídem ídem i id. id. ldom Ídem 
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Ídem ídem i id. id. ídem ídem 
ídem ldom - id. id. ídem Ídem 

Sevnla. Junta de caridad. 18 Mayo. id. ídem 8 
Liera Ídem 13 id. id. ídem 9 
ídem Ídem 18 id. id. ídem 9 

MaJrid. Alcalde corregr jj Junio. id. Ídem Ídem 
Ídem ídem 8 id. Ú. Ídem ídem 
ídem Ídem B id. id. Ídem ídem 
Ídem Ídem 8 id. d. Ídem ínera 
Ídem Ídem 8 id. id Ídem ldom 
Ídem Ídem « id. id. Ide.ii Idera 
Ídem Ídem 8 id. id. ídem Idera 
Ídem Capitán general. 8 id . id. Alcalá. Torrejon. 
ídem Alcalde corregr 0 id. id. S Bernardi. ídem 
Ídem Ídem 8 id . id. Ídem Atobendas . 
Ídem ídem id. id Ídem Torrejon. 
ídem ídem Q id. id. Madrid. Madrid. 
Ídem ídem 8 id . id. Ídem Ídem 
ídem Ídem " id. id. Ídem Ídem 
Ídem ídem 8 id. id. Ídem ídem 
ídem ídem !» id. id. Ídem ldom 
Liem Ltein ¡I id. ni. ídem Ídem 
ídem Ídem 8 id id . ídem ídem 

Granada. La her andad. Itj Febre . 0 id. G o i . i f ' 1 . Torrejon. 
Madrid. Gobernador. .( Junio. id. M..dnd. Getaío. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÓ-
1LICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

E¡or circular d e w2 d e l corriente mes, 
inserta en el Wolelin Oficial n ú m e r o 182 
del día 6 , recorrió esta Administración á 
los pueblos de la provincia la necesidad, 
la obligación en que están d e ingresar en 
Tesorería, dentro d e l mes actual el im
porte! d e l tercer trimestre d e la contribu
c i ó n d e consumos. 

Hocos son, (mes, los que bao realiza
do eljpago; y como la Administración lio 
ne p¿r .sistema emplear todos los medios 
de suavidad de que p u e d e disponer, a n 
tes dis apelar á los entremos, «1 las medi
das dé rigor, ba creído que conviene al me* 
jor servicio dirijireslasegunda Invitación, 
esperando qtie, o i d a por los Ayuntamien
tos, y especialmente por los s e f i o r e s Al-
caldeé, b a g a n lo. necesario á q u e el día 
o l de l ni»s que corre, no quedo descu
bierto alguno por la coolribücion de que 
se traía y sus recargas, evi tando - asi al 
q u e suscribe el D i s g u s t o que le produce 
una medida de que no podrá dispensarse 
el dia: l .° d e setiembre, contra los que re
sulten morosos, á saber, el apremio eje
cutivo. 

Madrid 16 de agosto de 1862.—José 
Fernandez de Riero. — 
Contribuciones.— Subasta para su cobran

za.—Circular. 

Publicada en el Bo/c/in Oficial de la 
provincia, correspondiente al dia 15 del 
mes actual, número 190, por el Exornó, se
ñor Gobernador, la licitación pata la l i 
branza de las conliibuciones territorial ó 
industrial, cou sus recargos por lósanos 
de 181 i a lio «le diciembre de 1>65, se 
ba recibido en esta Adminislr. cion con 
posterioridad una circular de la Direcciou 
general de Contribuciones, fecha \ de este 
mismo mes, qu • á la letra dice asi. 

«Djeseos \ e s t a Dirección general de 
qu? al tomar parle e n las subaslrs de r e -
caud.icinn de las contribuciones, conozcan 
l o s lidiadores lod.is las disposiciones que 
c o n posterioridad á la instrucción de ¿»> 
de agosto de 1859 han s i d o dictadas, ba 
r e s u e l t o prevenir á V. S . que eu los 
anuncias que con dicho objeto se publi
quen en el lioUUn Ojicial de esa provin
c ia con arreglo á la propia ¡uslrucciou, se 
inserten, ademas de lo q u e la m i s m a p re 
v i e n e , l a s advertencias siguientes: 

! . 3 Que | or la Real ó ' o>n d e 5 de ma
yo de l8<>1 adicionando .1 artieu o 14 de 
la propia instrucción, se h• d-spues>o que 
en lo sucesivo la caducidad del uombia-
mienio'y la perdida drl piévio depósito, 
se entenderá con lodos los di irnos M I -
bastados aun cinodo el recau lador elec
to renuncie la < obranza de algunos y pre
tenda quedarse con los demás, que de 
ningún modo le será concedido. 

2 . a Que |K>r otra real on.'en do 26 de 
mayo de 1N60, espl c i r i o cuál es el ver
dadero sentido del articulo 15 de la i n n i -
d i c a d a instrucción, S M. s e s i r v i ó decía 
rar que por este ar líe lo ha quedado wr-
tualmenle derogado lo q u e se «liso- ni.t e n 
el 47 de la instrucción ue ' 6 de abril de 
i81 ti en cumio a la tasación pericial de 
las lincas con información de testigos de 
abono,>y a p r o b a c i ó n judkia l , y que por 
tanto nn deben exigirse en el HUCAO siste
ma eslaÜ-íCido estos requisitos, en aten
c i ó n a S'-r suliicieute en e s t e punto la c a 
pilaiizacion de las tiucas por la contribu
ción que satisfarán: 

5.* Que as i m i s m o , por otra real or
den de. 28 de enero de este a o ¿ , se ba 
dispuesto: 1.° qur cuando o o puedan ca
pitalizarse los predios con u n reglo al a r 
ticulo l o aoiesícdalo, s e tas n v *e reci
ban d e . confuí m d>d a l o p r e U ' O i d o eu el 
47 de la i u s l í U t c i o o d» 181b: z.° q u e las 
fincas urbanas que se hayan de abalizar, 
necesitan e S U r situadas •. u capitales d e 
provincia ó pueilos babilnados> y 5 . °que 

no son admisibles h s rentas ferales para 
fianzas de recaudadores. 

Y 4.* Que por la Real orden de 20 de 
setiembre de 1861 se hamoJíftcadoei a r 
tículo Hi de la instrucción de 20deag"s< 
lo, en el sentido de qu-> tanto las fi nz-is 
en metálico anteriormente constituidas 
por los recaudadores, como l.is que en lo 
sucesivo se constduyan, solo d-vengarán 
el interés que se señale en las disposicio
nes porque se rija la Caja general ~e de
pósitos.» 

Cuyas aclaraciones se insertan para 
conocimiento de las personas que puedan 
optar á tomar parte en la subasta del 
servicio indicado. 

Madr id 18 de agosto de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

Contribuciones.—Subasta para su co-
branza. —Circular. 

Al anunciarse en el Bolelin Oficiil de 
la provineia, d t l viernes 15 del mes ac-
actual, número 190, lt licitación par i la 
cobranza de la recaudación de conti ibu-
clones, se manifestó en la cuarta colum
na de la segunda plana, en el modelo de 
proposición, que éstas son referentes «al 
primer trimestre de I8li0 liasia Un de 
186 ;» y aun cuando desde luego se com
prenda el eiror material, y que la refe 
rencia no puede ser sino á los aüos de 
1863 á 1805, se hace esta aclaración pa
ra conocimiento del público. 

Madrid 19 de agosto de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PHINC1PAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO D É L A PROVINCIA D I 
MADRID. 

Eo 15 del actual venció el plazo para 
el pago de las rentas por arrendamientes 
de lincas y réditos de censos de los bie
nes que se administran por el Estado. 

En su consecuencia, invito á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, para que dispongan los pregones 
conveuienlis á fio de que los arrendata
rios y censaiaiios concurran «i t »s a Imi-
nisti aciones subalternas respectivas, a sa -
lisfa - ei sus descubiertos hasta el dia 30 
del corriente mes; en el concepto, de que 
si no lo verifican s<¡ procederá al apremio 
ejecutivo con aneglo a instruccioo. 

Madiid 17 de ügostu de 1MJ2.—Tomás 
Mojados. 

¡No habiendo sido posible averiguar e l 
domicilio do los silgólos espresados á con
tinuación, para entretalles comunicacio
nes referentes á L s provincias que tam
b i é n se determinan, se les inulta para que 
se presenten a ncugeiUs, pues eu otro 
caso podra pararles perjuicio. 

Ü. Ueióuimo López, provincia de Cá-
ceres. 

D. Joaquín Redondo, idem. 
1) Jo:>é Ortega Zip la, idem. 
D lt imun Uod iguez, weui de Gua-

d a laja ra. 
ü An'onto Cobeu, ídem. 
1). Antonio Torres, idem. 
D. José Lozauo Gil, idem de Málaga. 
Madrid 19 de agosio de 186;!.—To

más Mojólos. 

ALCíVLDl.V-CORUEGlMltNTO DE MAbRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
4832 fanegas de Irigo. 

663 arrobas de harina de id. 
11.581 arrobas de carbou. 

106 vacas que componen 52.277 
— lüwa* do p e s o . — 

678 carneros que hacen 17.186 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor J menor en el 
dia de boy . 

Carne de vaca, de 4 5 á 52 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á W cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de 86 á 94 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 a 88 r s . arroba, de 54 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 oaartos l ibra. 

Aceite, de 66 a 68 reales arroba, y de 19 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 5 í á 42 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
barbamos de 5 i a 44 rs . arroba, y d«j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 a 30 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
patatas, de 4 1 \í á 5 1 ;2 rs . arroba, y 

de 2 a 2 Ij2 cuartos hura. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nujv.i toi 24 á 26 rs . f. 
Algarroba á 40 1 ¡2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 2413 fanegas. 
Que lan por vender. 547 id. 

Precio máximo . . . 57 
Ídem mínimo. . 4 3 • 
ídem medio . . 51 ,6* 

Madrid 21 de agosto de 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA OE MADRID, 

Cotización del Z\ Je agosto de 1362 a 
la* tres de la tarde. 

fONDDS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
pubMeado, 49-45 c ; á plazo, 4 9 - 5 0 lio. 
cor. ó á vol. 

Ídem diferido, no publicado, 44 -40 . 
Deuda del personal, pub'ioado, 19-65 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

l .° de abril de ÍS30, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id . , 9 6 - 2 5 . 

l iem de a 2000 r s . , i d . , 9 6 - 7 5 . 
ídem de l .°de junio de 1851 , de á 

20tH> rs . , id., 9 . - 2 5 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 r s . , 100-23 d. 
Ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , i l . , 9 5 - 2 5 . 
Ídem de obras publicas de 1 / de julio 

de lSoS, no publicado, 9 5 - 2 5 . 
Ídem del canal de Isabel II, de a 

1000 r s . , 8 p o r 100 anual, id., 108-75d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9 2 - 1 5 . 
Acciones del Banco de España, oo pu

blicado Ü 5 p. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Malí id á Zaragoza y Alicante, 
idem, 201 ó. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reeuibo!sabíes por sorteos, 
idem 10 O d. 

Ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del ttey á Santander, cou ínteres de 
ü por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 i |4 por 100, id . , 10.500 d. 

i lem ue la Co npania del ferro-carril 
de Córdoba áSe \ i l l u , id., 1425 p . 

Acciones del fjrru-catril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i 6 2 5 d. 

Obligad bes de ¡tí. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-caí ril de Monblanch á 

heus. id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real a Badajjz, id., t » 4 5 . 
Ouücacienes de id , id., id. , 9 5 1 . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUtNClOS. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo que previene el 
artículo 21 de la ley vigente de. Sociedades 
mineras y el 32 del Regimentó social, la 
Junta directiva de la rnsrna ha acordado 
cilar y ernpl «zar por tercera y última vez á 
los só'ios deudores, invitándoles a l p a g o 
de dividendos por las cantidades que á 
cominuacion se espresan: 

Don Emilio Salazar, por las acciones 
números 212, 217, 234, 2 1, 287 y 293, 
720 reales. 

D»n Francisco Giménez, por la acción 
número 267, 120 rea es. 

Don Pedro J «sé Villasante, por la a c 
ción uúiú. 507, 120 reales. 

Cuyos iudivi I U O S se presentarán en el 
término de quince dias en la caite de To
ledo, núm. Ü, cuarto tienda, ante el señor 
Te>or< ro interino don Braulio Martínez, á 
satisfacer dichos descubiertos y gastos de 
anuncios, recogiendo M I S respectivos reci
bos, pues de no venficarloasi, íes parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madriu 19 de agosto de 1862.— Por 
acuerdo do la Junta directiva, el Secretario, 
Esteban Cirriou.—31o. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MüNTELLANO. 

Para dar cumplimiento á 1 * prevenido 
en el un . 8." de nuestro reglamento y 21 
de la ley de sociedades mineras, se publican 
por segunda vez en el Boletín Oficial de la 
provincia l o s adeudos correspoiolientes á 
los meses de julio y agosto, que pv>r.las ac
ciones números 558 y 559. importantes 
48 rs. vn. f es en deber el socio duu Raiuon 
G .reta Medina. 

Dichos dividendos deberá hacerlos efec
tivos en casa d> 1 señor Tesorero de la em
presa don Andrés Ttboada, que vive calle 
de Valencia, núm. 1, cuurto principal. 

Lo que se le comunica al interesado en 
oíi i i de este dia. 

Madrid 20 de agosto de 1862. — Por 
acuerdo de la Jinda de Gobierno, el Secre-
taiio, Antonio Vega.—514. 

Se arriendan los pastos y yerbas de in
vernadero de las d e b e s ¡á 1 a m a d a s Molini
llo y Va l t igoPo , c o n t i g u a s u n a á otra y de 
cabida de 700 á 800 c a b e z a s de t?atrado la
nar, sitas en l o s términos jurisdiccionales 
de t hapineria, Colmenar y Ni val gamella, 
propias del señor Marqués de V d h n u - va de 
la Sagra, bajo las condiciones que estarán 
de mandiesto desde el día I.* de setiembre 
en la casa-palacio, adiu niidracion de di* 
cho señor Maiqués, eu la vil a de Chapi
nería. 

El remate se verificará en esta misma 
villa de Chapinería el dia 8 del reterido 
m-s de setiembre, de doce á cuatro de la 
tardé.—El Encargado de la administra
ción, Fdl .pe Hidalgo.—313. 

VENTA DE TIEUR\S . 

Se venden en pública pero e.-traju licial 
sub.sta 511 fanegas d* tierra, en término 
de U viÜ3 de Paila y despoblado de IIa-
mane] >s, bajo el tipo de 25 '0 rs. por f i-
negi. El remate se celebrará eu esta corte 
el dia 51 del presente mes, y ñora d<- l is 
doce de su maftdjna, en el estudio del doc
tor don Mariano García Sancha, Notario ríe 
este ilustre colegí calle de Felipe III, 
antes de Botero») número 8, piso segundo, 
en cuso local se lia lia a de manitietlo e l 
pl.ego de cor.dicio.íes para la venta, lodos 
lus días no festivos, de diez á dos de la 
tarde. 

Madri.l 12 de agosto de 1802 .—502. 

••.OlfHt. I» . Jt)A* \WTU1H» lUHCU 
[myr*Hf üf( «*i;w/.o. c-ilLi acl Al.nirante, nú-

mitro , 7 . piso b jo. 
BJLDR1D:—UhZ. " 
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